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FUNDAMENTOS

Por ley nº 24464 sancionada el 8/3/1995, 
se crea el Sistema Federal de Vivienda, en cuyo Artículo 6º se 
promulga que, “... quedan facultados los organismos ejecutores 
en materia de vivienda de cada Jurisdicción, para el dictado 
de normas, tendientes al cumplimiento del destino impuesto.” 

El ARTICULO 16º expresa que “El Consejo 
Nacional de la Vivienda sugerirá los criterios que deberían 
seguir  las  provincias  y  la  Municipalidad  de  la  Ciudad  de 
Buenos Aires para la selección de los adjudicatarios de los 
créditos  financiados  por  el  Fondo  Nacional  de  la  Vivienda 
(...)” y el Artículo 17 dice que “A fin de garantizar la 
claridad en el funcionamiento de la operatoria de esta ley, se 
constituirá en cada jurisdicción un banco de datos con el 
registro  de  todos  los  beneficiarios  de  las  adjudicaciones 
FONAVI y sus familiares directos”.

La Provincia de Río Negro cuenta entre 
su legislación con la ley J nº 2320, sancionada el 31/08/89 y 
promulgada  el  05/09/89  por  decreto  nº  1592,  esta  ley 
actualmente no se cumple en los hechos concretos y además 
puede decirse que esta desactualizada ya que las condiciones 
del  país  y  por  ende  de  la  provincia  han  cambiado 
sustancialmente en la última década, las operatorias del IPPV 
han desarrollado mecanismos de construcción de vivienda muy 
lejanos  a  paliar  el  déficit  habitacional  en  las  clases 
sociales postergadas y la pauperización de la sociedad se ha 
incrementado en valores impensados años atrás.

La  resolución  nº  1979/07  de  IPPV  que 
deja  sin  efecto  la  resolución  nº  1460/06  del  registro 
implementa el Registro Permanente de Demanda Habitacional de 
acuerdo a lo establecido por ley J n° 2320, integrándola a 
partir del Anexo I y aprobando el instrumento de recolección 
de  datos  en  su  Anexo  II.  Esto  creemos  que  puede  ser  muy 
valedero a la hora de reglamentar la presente normativa e 
incluir dicho trabajo en el decreto reglamentario de la ley 
que se presenta a continuación. 

La falta de actualización de la ley J nº 
2320  hace  que  el  IPPV  no  tenga  definiciones  en  campos 
fundamentales para dinamizar la recolección de datos y por 
otro  lado,  el  reclamo  permanente  de  miles  de  ciudadanos 
rionegrinos  se  relaciona  con  el  “no  saber  donde  deben 
inscribirse”, para obtener o al menos tener la posibilidad de 
acceder a un listado que permita saber que “son considerados” 
en su derecho a la vivienda.
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Las operatorias actuales del IPPV están 
basadas en el “llave en mano” a través de Organizaciones o 
Entidades  Intermedias  y  los  beneficiarios  de  estas 
instituciones son –apenas- visados por el Instituto pero este 
no controla la metodología de inscripción en las entidades 
intermedias,  ni  los  requisitos  que  ellas  solicitan  y  en 
algunos casos se terceriza  la administración del listado de 
beneficiarios.  Claramente  esto  está  determinado  por  la 
resolución 1535/08 del IPPV, la que derogó las resoluciones nº 
1140/00 y nº 367/05; que autoriza la participación de las 
Entidades Intermedias en los emprendimientos habitacionales a 
realizarse por el instituto.

La normativa dispone el procedimiento de 
verificación  de  los  postulantes  y  la  documentación  a 
presentar, entre otras y el IPPV no se responsabiliza por la 
veracidad  de  los  datos  suministrados,  así  como  no  tendrá 
responsabilidad sobre la compra de los terrenos por parte de 
los beneficiarios.

Esto se afirma, como ya se dijo, en los 
artículos 12, 13 y 14 de la resolución nº 1535/08, donde se 
expresa que “la recolección de datos y documentación estará a 
cargo de la Entidad para lo cual designará un Asistente Social 
o Licenciado Social (…) el cual podrá ser asesorado por el 
IPPV…”. En cuanto a la verificación “el IPPV verificará la 
nomina de postulantes y la documentación presentada (cuando la 
obra se encuentre con avance del cincuenta por ciento (50%) de 
la misma) y emitirá una certificación de cumplimiento de los 
requisitos  previos  de  inscripción.  Dicha  certificación  se 
realizará  sobre  los  datos  aportados  por  la  Entidad  y  sus 
asociados. La responsabilidad de su veracidad, exactitud y las 
consecuencias e implicancias que ello acarree en el futuro 
serán exclusiva de la entidad”.

Por  todo  esto  y  entendiendo  los 
inconvenientes que puede causarle al Estado esta metodología, 
solicitamos el cambio de ella, haciendo acrecentar, en una 
nueva, la responsabilidad del IPPV en cuanto a la verificación 
de los beneficiarios e invertir la metodología de inscripción.

Creemos  que  la  inscripción  debe  ser 
responsabilidad  del  instituto  y  las  entidades  intermedias 
deben completar los proyectos y/o carpetas con beneficiarios 
inscriptos en el IPPV.

Por ello:

Autor: Facundo Manuel López.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Instituto de Planificación y Promoción de la 
Vivienda  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  que  contemple  la 
posibilidad de derogar la resolución nº 1535/08 e implementar 
una nueva normativa que contemple mayor seguridad para los 
beneficiarios  de  los  Planes  de  Viviendas  relacionados  con 
proyectos provenientes de Entidades Intermedias.

Artículo 2º.- Que  se  contemple  una  normativa  donde  los 
proyectos presentados ante el IPPV por Entidades Intermedias, 
deberán tomar el listado de beneficiarios inscriptos en el 
Registro  Permanente  de  Beneficiarios  determinado  en  la  ley 
Provincial J n° 2320. No pudiendo incluirse en ningún proyecto 
presentado por Entidades Intermedias, a ningún beneficiario 
que  provenga  de  un  listado  brindado  por  cualquier  entidad 
intermedia de la provincia.

Artículo 3º.- De forma.


